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cl¡ndrad<)s y Plas-

t1u Cr¡'¡l1ada
eh" l!chiu;;l.

Las obras so ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por peqüeüas variliclones que, en su
caso, puedan ser i;lutorízadas, al proyect.oprnsentado. con la~i

obligadas modificaciones que resuHe,lD desü adaplación a la~

insrrucc.iones de carácter general y Reglani.€htos vigentes. que
dando som8tidas las instaJacíol1PSala: j¡1sp{"ccion y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condiciú l1.adü ;. ero.i!idó:3 jX}¡- la Dtn;cción
General de Infraestructura dol Ministerio (ki Aire y Ayunt.a.
mit'nlo de Chauchina.

El plazo de puesta en marcha será d{' tr"';$ mus<:)s.
El peticionario dara cuenta porescrHü del cOmielV;¡;D y lür~

minación de las obras, a efectos dó l'ccollodmif'nlo y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad, publica do la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efedos seü-aJados ell la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre e~propiaciónforzos~.ly N1udones
en maleria de instalaciones eléctricas y su,Reglamehto de apH·
cacióll Decreto 2.619/1966, de 20 de' octubre.

Granada, 14 de mayo de 1973_~·Eorrnula Propm!sta: EJ Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, Fnin-oísco de los Santos
FloridO.-Conforme con la propuesta que SeCC!l1BtiLuye en Resolu
ción: El Delegado Provincial, Buberto l'ili~ersmans Hurtado.
6.918-C.

RESOLUC10N de la: DelcgacirJrt Pmvincial de GrQ
nada por la que sf! ati,toriUt elB"ta(~lecimiGfJtu de
la it¡stalacfón eléctrica ,qHQ se cita

Visto el expediente incvado en estaDelegft>i:i.on ProVÍlKüd, cu
ya descripción se rosena ti conUntt~ción, solt-9ltan.dp autorización
administrativa, aprobación del proyectode'ei~éucióny declara.
ción, en concreto, de utilidad p¡Jblica, y c~mp-l'id()s los: tnimites
reglamentarios ordenados en 10$ capítulos JU' del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instaluciones eléct.ricas,. ~cteto 26191
1966, ambos de 20 de octubre, Ley 10f¡966,d~~,18 dé marzo; Re
glamcnto de Lineas Eléclricas Aereasc}.eAlta 'fetH.i-íón, aprobado
por Decroto 3l511196K de 28 -denovie:01bre~'~Reglarnentó de 23
de febrero de 1949 y de acuerdoC?o lo: ordenado· en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordena-eJón:y <jefensa de la Ul
dU'í-tria,

Esta Delegación Provincial dt:lIMin:ister-í.o:dB IndusLria ha re
sU81to autorizar administruüvameritey apI'o'bar el prQyeEto de
ejecución de la siguiente inst.aladól) el¿ctrka:

al Peticionarío; ~Compafíia Sevillana de l:]vr:iricldi'ld s. A .•
bl Domicilio: Granada; Escudo deIC,L'inr,n :;1.
e) Linea eléctrictL

Origen: Subestación de Sani.a Fe.
Final: Centro de transfej'inación 'del
Términos municipales [.. l"t:ctt'<dltS; Sanid
Tipo: Aerea y subterriuwa.
LongiLud en kilómetros,' 5,:J26:;' 0,270,
Tensión de servicio; 25 kV.
Conductores: Al-ac. de 116,2 nülinwt.ny;

tigrón de 1 X SO milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas, número L50:1.

d} Procedencia de 101> materi.aJes: Na<i-ol'l},tics
el Presupuesto: 2.044.548 pesetaS_
fl Finalidad de la instalación; Dótar de ~'.;ervi(:Ío eléctrico al

nuevo aeropuerto.
gl Referencia: 1.615 A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no (eSUH~l modificado por la
la presente resolución o por las pequeiiJ;l.s variaciones que, en ::iU
caso, puedan ser autorizadas al pro)"ecto ·p:-rescnta~o, con las
obhgadas modificaciones que resultellcie 5Ll.a.da1Jtación alas ins
trucciones de carácter general y Regla¡nent()S vigentes, quedan
do sometidas las instalacíones a laipspección y vigilancia de es
ta Delegación Provincial.

Se observarán los condiclonadoserrHt.idospor la Comisada. de
Aguus del Guadalquivir y F. E. V,E., GOlllpUtlla. Telefónica
Nacional de España y Ayuntamiento de Santa Fe y Cbauchina,

El plazo de puesta en marcha será de doce mese;;.
El peticionario dará cuenü. por ('$crlto d~l comlenzo y lenni·

nación de las obras, a efectos de rccoilocimümto v e:,tensión del
acta de puesta en marcha. .

Declarar. en concreto, la utWdad pühlí:c¡¡;¡ d(' Ji>, in~¡alHción

eléctrica que se autoriza a los efedos: .5efialádos el1 h;, Ley 10/
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación fm"Zosa y .sancíones. en
materia de instalaciones eléctricas, ysu Rt'!';gla.Jnento di:' aphca
Ctón Decreto 2619/1966, de 20 de 'Octubre.

Granada, 14 de mayo de 1973.-c.Formula propliesta: El lng-e
ni8l'0 Jefe de la Sección de Energía, }:ranúsco de los Santos
Florido: Conforme con la propuesta que .,ecl)nstiLuyo en resolu
ción: El Delegado Provincial, Huberto M'el~.;rsmarü¡: Hurtado.---'-
6.920-C.

nEsOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la. que se autoriza el establecímiento de
la Ulstulacum eléctnca que se cita.

Visto el cxpedi(mt.ü incoado en esta Delcgacíón Provincial,
cuya d0~C.rip';u'm se reseofL a continuación, solicitando autorÍza~

cíon a,d.¡nini"¡:n-üiva. aproba-eión de! proyecto deeíecución y de~

claraCÍ¿'fl,en concrüto, do Utilidad. pUblIca, y cumplidos los
trámites réglümcntarios ordenados en los capítulo !II del De~

creto 261?/lt'66 sobreautorízación de instalaciones eléctricas,
Decreto 2-617/1966, ambos sice 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo, Ragltuneütode23 de febrero de 1949 y de acuerdo con
lo orqenadonn la Ley de 2.4 de noviembre de 1939, sobre or
denaC]()ll '1 defensa de la industria,

Esta Delegación· Provincial del Mini.sterio de Industria ha re~

suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto da
eJ€cuchin de la siguiente instalacióneléctríca:

a) Peti<;ionario: ..Compaiüa SeviUanade Electricidad, S. A.-,
b) Donüc-ílío: Gran/::tda, Escudo del 'Carmen, 31.
e) ·Li:néa eléGtrita-:

Origen: <?énlrodetrar¡:sformficiól1 .:San Antón 11-.
F:im~J: Centro de trans[úrmación.
Tér~ino.municip-alafectado: Gniu'ada.
Tipo,: .Subtetral1ea.
LOflJ~JtucLen ki,16I11ctros:. '0;030 y 0,030.
Teosión,deser:vício: ZOIS kV.
Conductores:Plastigrón de 12/2-0 kV: y 1 por ISO milímetros

cuadrndbsde alum:inio.'

dl EstaCión transformadon¡,

Emplazamiento: _Regina.. ,
Tipo: Intet.i()(.
Potencia: 630 kV A.
RelaCión de- transformación: 20.000/8,000 ± 5 por 100 de

3 x 23ü,133 voltios.

el Procedencia de los ma1.erialc:;: nacional.
n Presupue¡;to: 7040440 pesetas,
g) :Finalidád delainsteJat'iófi: Atooder nuevas peticiones de

suministro.
h) Re(-ei:tTI,Cifl,.: 1.598/A, T.

Las obras :je ajustarán en lo que no resulte modifiGado por
la present(3 resolución o por las pequeñas vanaciones que, en su
ca&o, puedan ser autol'lzadas, al proyecto presentado. con las
obligad:ás IUfldíficaciones que resuJt'BR de, su adaptación a las
instr.ucüiones, do cará-ctergeneral y Reglamentos. vigentes que
dando sonletidas las. instalaciones a la inspección y vigiÍancia
de'esta DEileg"tclóllProvindal.

El plazo de puesta ,011 marcha seráde tres mes~s. .
El pHtiClOll<trlO da.Ta. cÚ'ertta por escrito del comlenzo y terml

{lUción· de la:$ obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta depllesta enmatcha,

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
el~ietrica que- se autoriZa, a fos efectos seiialados en la Ley 101
1966, de 18 de marzo,· sobre expropiaciún forzosa y sanciones
en materia de instalacioneS elédricas.y su reglamento de apli
cación, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, J& de mayo. -de 1973.~FQrmula propuesta: El In
geniero Jefe dI;;' lase.cción de Energía, Francisco de los San
tos Florido.-·-Conforme con la pro¡:mésta que se constituye en
resolución: El Delegado provincitll, Huberto Meersmans Hur
tado.-·6.919-C.

HESOLUC/ON de fa Dele,ga-ción Provincial de Ma
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pú.blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

CumpHdos los trámites reglamentarlos en el expediente 678/
778, incoado en esta DelegacIón ProvülCial a instancia de ...Com
pania SeviHana de Electricidad, S. A.,,; con domicilio en Sevi
Ha, avenida de .la Bc)rboHa; 5. solicítandoautorización y decla
ración delittlklad pública de las instalacicmes eléctricas cuyas
característícas principales son las siguientes,

Origendu fa linea y final de la misma: Línea subterninea.
existente con entrada :y salida a Central de transformación pro
yectada.

TermIn.o lriuni'cipal: Málaga.
Tensión d(~ servicio: 10 KV.
Tipo de .hc1< linéa: .. Subterrallea.
Longitud: 4:0 metros.
Conductor: Aluminio de ~3 11 X 150) miHmetros cuadrados.
Estaci611 tr'<:t-nsformadora: Tipo intt~fíor, de 630 KVA, relación

20.0oo-1O.0oo:L 5/3$0·-220 V .
Objéto: Aumento de potencia de energía al Sanatorio Gálvez,

süo en;· calltl: .de .San AgustÜL
Esta ,l)eleguóón Provincial, en cuntplimiento de lo dispuesto

en los 'O~cr€1tos2617 y 26HVt966,de 20: qe octubre; Ley 10/1966.
de!8de m8Tto; Decn-:tol775/1967. de 22 de julio; Ley de 2-4 de
nov¡emlJrB de 1939; Reglamentos. ElectrotéC11ÍcOS. aprobados por
Ordéndel );hl'1isterio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
rü$uélto:
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Autorizar las instalaciones de energía dé·[·irica solicitadas y
declarar la utilidad publica de las mismas y con suj0ció!1 a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la ímposlción de s.ervidumbro de paso, en
las condiciones, alcancE' y limitac:ionlóS que establece 01 Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado pot De(Tcl.o 2619/1986.

Málaga, 17 de mayo de J9-73.---E¡ DelegRd() provindal. P. D., el
Jefe de la Sección de Indusi.ría, .hdi<in Moreno Clf')nente
6.921-C.

RESOLUCION de la Delegoci(Hj ¡'rovincfa/ de Mci~

laga por la que se autoriza y dedara la utilidad
pública de las instalaciones e/Jrtl jcas que ~e cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eí ('\.pediente 6781
799, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorizaCión y decla~

ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son las ~:dgUientel';,

Origen de la línea: Centro de tnmsformadón . Miraflores de
los Angeles 111,..

Final de la misma: Centro de transforma, iun ,,\1lraflores de
los Angeles IV... que se proyecta,

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Aluminio de 3 {l X 1501 milimetrOs cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de ·100 KVA, relación

20.000-10,000 ± 5% 380--220 V.
Objeto: Suministrar energía a bloque d..' vÍ\'iellctas de la

Cooperativa cMiraflores de los Angeles"..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d~! lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre.; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley de 24
de noviembre ·de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de fehrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de enorgía eléctl'ica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las misin,as y con sujecíón a las
condiciones generales insertas al dorso, a lOfi efec:tos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y. limitaciones que establece· el Regla·
mento de la Ley 10/1966, apróbado por Decreto 2619/1966,

Málaga, 17 de mayo de 1973.-"EI Delegado provincial. P, D,. el
Jefe de la Sección de Industria, JuHán M0t'cJnn Cle01ente
6.922-C.

RESOLUCION de la Delegaclnrt P!'i)I'itlcial de M6
laga por la que se autoriZá y declara la utilidad
publica de las instalaciones e-téet"icás que se cUan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
a01, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S>A.~. con damidHo en Sevi
lla, avenida de ]a Borbolla. 5. solicitando autorización ydecla
ración de utilidad publica de las instalaciones cuyas cara<:terjsti
cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de !nltlsfonndción ~Portales de
GÓmez".

Final de la misma: Centro dló' tnHu;[ornHH iÚll .(:an¡'U'ias•. que
se proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubterrállBa.
Longitud: 160 mEtros.
Conductor: Aluminio de J50 mUimc\r,,:-; ",j.·rlnHlo:;¡.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA. relación

20.000--10.000 ± 5 % 380~220 V;
Objeto: Suministrar energía a nuevos UOi¡W'J; de viviendas

sitos en la zona de Vistafranca,

Esta Delegación Provincial, en cllJ1lpIinlhmi_0 dr lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubrt,; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de fobrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía elécJrica solicitadas y
declarar la utilidad publica. de las mistnas y cqn sujeción a las
c?n~iciones generales insertas al dorso, a. los (¡fectos de Elxpro·
placlón ~o~osa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condICIOnes, alcance y limitaciones que establece el &;lgla
mento de la Ley 10/1966, aprobado· por Decreto 2619/1966'.

Málaga. 17 de mayo de 1973.~El Delegado provincial, P. D"
el Jefe de la Sección de Industria. Jultán More.no Clt:mente.
6.923-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utítidad
pública de las instulaciones electricas que se citan.

Cumplidos los trámites r(cJglmmm{arios en el expediente 678/
802. incoado en esta Dehigación Provincial a instancia de «Com~

pai'lía Sevillana de Electricidad. S_ A,., con domicilio en Sevilla,
avenida. di:' la Borboll3. 5, sclicitanJo autorización y declara
ción de utilidud publica dt> l!'ls instalaciones eléctricas cuyas ca~

ractefisticas principalosson las c,;iguientes,

Origún de la linea: Subestaci6n ",I\1angas Verdes,..
Final de la misma: Subestación ~Mangas Verdes A 110... que se

proyecta.
Término municipal: Málllg8.
Tensión del servicio: 10 K V,
Tipo de lfnNL Subterránea,
Longílud' 620 metros
Conductor. Aluminio de a (115m miiimetros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA, relación

20.00010.0001:: 5 'X';:380-220 v.
Objeto: Suministrar energía a varias ethficacioncs sitas en el

sector de «Mangas Verdes,.

Esta [)e]pgación Provincial. en clIlnplimícnlo de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 f 2619/J966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19;39: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto;

Autorizar las instalaciones de e-J1ergia eléctl'ica solicitadas y
doclarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a
las condiciones ge!lerales insertas al dorso, a los efectos do ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso,
en las condh.'iones, alcance y limitaciones que establece er
Reglamento de la LBY 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, P. D ..
el Jef8 de [a Sección de Industria, JulÜln Moreno Clemente.
6_924-C.

RE80LUC10N de fa D¡"ieqrl.("ioll Provincial de Mú
!ttg-1 por la qtW :>6 ou[mi.w y declara la utilidad
oübUc'J de las insialaciw:es eléctricas que se citan.

Cumpltdos Jos trámites reglamenbrios €n el expediente 678/
BOa. incoado en esta Delegación ProvH1cíal a instancia de "Com~

paMa SevHlana de Electricidad, S. A.,.. con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbulla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las in<;talaciooes eléctricas cuyas carac
terísticas principaJes son las siguientes,

Origen de la línc·a: Centro de iran",formación "Miramar Alto...
Final de la misma: Centro de tLH1Sfo.rmaC'Íón -Las Yucas,.,

que se proyecta.
Termino municipal: Malaga.
'Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubteI'ranea.
Longitud; 330 metros .
Conductor: Aluminio de 3 ¡ 1 X J501 mi.Jimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior. de 250 KVA. relación

20.000-10.0001:: 5 %/380-220 V.
Objeto: Suministra!' energia a hloque de viviendas «Las Yu

cas-", Miramar Alto.

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1~59; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del MinjsU~ri(¡ da Industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto

Autúrizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
! d€clarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción a las

condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piaCión forzosa y de la imposici6n de servidumbre de paso, en
las condicionDs, alcance y limitaciones que establece el' Regla
mento de la Ley JO/l~66, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málag¡3. 17 de mayo do 19n~El De10gado provinclaL P. D .. el
Jefe de la SeccióII de Indl1~triu, Julián Moreno Clemente.-
6925·C.

RESOLUCION de la DclPr!D.cion Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la
¡t¡.stalación clectrica qrw se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya de:,cTÍpdón se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad publica. y cumpU·
dos los trd.mites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por Decreto
26HV1966, sobre c-xpn:ipinción forzosa y sancíoncsen materia de
instalaciones üléctl'icas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
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